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RV: BORRADOR MEMORIAL JUZGADO 23 CIVIL CIRCUITO LUZ STELLA FERRO vs ARRES

CORREDORES DE SEGUROS S.A.

Miguel Valois <mavalois@mavlawoffice.com>
Vie 27/11/2020 2:56 PM

Para: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: asseslegalfhg@yahoo.com
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Bogotá D.C., 27 de noviembre de 2020
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Señores

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

REFERENCIA

ASUNTO:

DEMANDANTE: LUZ STELLA FERRO GARAY

DEMANDADO: ARRES CORREDORES DE

SEGUROS S.A.

RADICADO: 1100131030222018003930

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO

APELACIÓN CONTR AUTO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2020

MIGUEL ÁNGEL VALOIS RUBIANO, mayor y vecino de Bogotá,
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma,
obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante,
en oportunidad legal pertinente interpongo recurso de reposición en
subsidio apelación contra del Auto de fecha 23 de noviembre de 2020
notificado por estado electrónico de fecha 24 de noviembre de 2020,
mediante el cual se decide:

PRIMERO. ADMITIR el LLAMAMIENTO GARANTÍA formulado por
ADRESS CORREDORES DE SEGUROS S.A., a través de su apoderada.

SEGUNDO. Del mismo córrase traslado a CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA

por el término de veinte (20) días, haciéndoles entrega de las copias y
anexos de ley en el momento de la notificación (parágrafo art 66 del
C.G.P)....

OBJETO DEL RECURSO.
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